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DECRETO: 

. . - - - ~ - - - - - - ~ - - - - -
, ~ 12 .- L/// / 

que c:ea la Esc/e1a de Aviaci6n 
Naval de la Armada de México . 

Al márgen un eello con el Escudo Nacional , que dice: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS , Presidencia de la República. 

MANUEL AVILA CAMACHO, Presidente Constitucional de -
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que en uso de las facultases que me concede la frac
ción I del articulo 89 de la Constituci6n Política de la
República, y de las extraordinarias que me han sido otor
gadas , y 

CONSIDERANDO PRIMERO.- Que el desarrollo natural de -
la Marina de Guerra de México exige, proporcionalmente, -
la existencia de Pilotos Aeronavales , para los servicios
específicos de la Armada Nacional , en su arma , la Aeroná~ 
tica Naval; 

CONSIDERANDO SEGUNDO.- Que para la obtención económi 
ca y adecuada a nuestras necesidades, de Pilotos Aeronava 
les, se hace necesario la existencia de una Escuela de -
Aviación Naval, centro de formación de los mencionados Pi 
lotos; -

CONSIDERANDO TERCERO.- Que la Armada de México , cue~ 
ta en la actualidad con Pilotos Aeronavales en número su
ficiente y con los conocimientos necesarios para impartir 
la enseñanza en el centro que se denominará "Escuela de -
Aviación Naval", he tenido a bien expedir el siguiente 

D E C R E T O 

ARTICULO 1/o.- Con fecha primero de septiembre del -
p resente año , se crea la Escuela ae Aviación Naval de la
Armada de México . 

ARTICULO 2/o.- Dicha Escuela dependerá directamente
de la Secretaria de Marina , Direcci6n General de la Arma
da. 

ARTICULO 3/o.- A este centro de formación, ingresa-
rán Tenientes de Corbeta del Cuerpo General y de Máquinas , 
de la propia Armada, cumpliéndose con los requisitos que
seffa~ará el Reglamento de Admisión de esta Escuela . 

ARTICULO 4/o.- El número de alumnos será fijado de -
acuerdo con las necesidades del servicio y por la Secreta 
ría de Marina . 

ARTICULO 5/o . - La propia Secretaría de Marina , Direc
ción General de la Armada, hará la designación del profes6 
rado para esta Escuela . -
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ªARTI CULO 6/o.- Los Oficiales graduados en esta Es
cuel recibirán el titulo de Pilotos correspondientes ,
que los facultará para el ejercicio l egal de su profe
si6n en las instituciones armadas y civiles de la na- 
ci6n. 

ARTIRULO 7/o.- La Secr etarí a de Marina, Dirección 
General de la Armada, formulará el Reglamento Orgánico 
y de funcionamiento por el que deberá regirse esta Es
cuela . 

T R A N S I T O R I O 

ARTICULO UNICO. - El presente Decreto entrará en -
vigor en la fecha de su publicaci6n en el "Dia rio Of i 
cial" de la Federa ci6n. 

Expido el presente Decreto en la Residencia del -
Poder Ejecutivo , en la Ciuda de México , D. F., a los -
veintinueve días del mes de agosto de mil novecientos
cuarenta y tres . 

lu.NUEL AVILA CAMACHO.- R6.brica . - El Secretario de 
Estado y del Despacho de Marina, Heriberto Jara Corona . 
R~brica .- Al C. Lic. Miguel Alemá n , Secretario de Gober
nación. - Presente. -
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